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Superintendencia
 

de Compañías 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLI! 

CA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

CIUDAD DE LATACUNGA 
A LA 

- CIUDAD DE QUITO, AUMENTO DE CA- 

PITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

_ ANONIMA DENOMINADA 
"CHOVA 

"DEL ECUADORS 
A.” 

4 - La escritura pública de cambio de 

domicilio de la ciudad de Latacunga a la 

ciudad de Quito. aumento de capital. 

reforma y condificación de estatutos de 

la Compañía Anónima denominada 

“CHOVA DEL ECUADOR SA. . se 

otorgó ante el Notario Décimo Primero 

del Cantón Quito. el 9 de abril de 1981. 

Ordenada la publicación de su extracto. 

mediante Resolución N*. 10235. de 5 

de mayo de 1981. dictada por la Seño- 

ra Superintenden
te de Compañías. para 

efectos de la oposición de terceros, st- 

ñatada en el Art. 33 de la Ley de Com- 

pañias. fue publicada en el Diario “El 

TIEMPO“. de la ciudad de Quito, en los 

dias 8, 9. y 10 de Mayo de 1981. 

Los documentos 
mencionados 

tueran 

aprobados por la Señora Economista 

de Wera. Supermien 

ias. mediante Resolu 

de 1” de junio de 

Teresa Minuche 

dente de Compañ 

ción N”. 10283 

1981: la inscripción en el Registro Mer- 

cantil del Cantón Quito consta bajo el 

n”. 83 del Registro industrial, 10M0O 

13, de 26 de junio de 1931. 

cen al otorgamiento de la 

mencionada escritura pública los seño: 

res Ing. Vicente Almenar Moret. en su 

calidad de Gerente General de la Com 

pañia “CHOVA DEL ECUADOR 5 A a 

Maria Jaramillo Pala 

ora Nelly Bretlh de 

os derechos 

de nacional 

ón del señor 

2. Compare 

el señor Dr. José 

cio y su mujer la señ 

Jaramillo, por Sus propi 

Los comparecientes 
son 

dad ecuatoriana. a excepcl 

ing. Vicente Almenar Moret, que es de 

nacionalidad española. domiciliados en 

la ciudad de Quito. 

3.- El capital se aumenta en la suma de 

SEIS MILLONES DE SUCRES. con lo 

cual asciende a la cantidad de OCHO 

MILLONES DE SUCRES. 

4 .- El capital que se aumenta está in 

tegramente suscrito y pagado de la sI 

guiente manera” 

En Numerario S/. 3000 000,00 

En Especie S/. 3'000.000,00 

5. En virtud de la € 

menciona 

y se reforman tos siguie 

  

     

    

é 
F 
f 

seritura públic 

da se codifican los estatutos 

ntes Árticuios 
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de 3 Reforzar los ] 

IS Unidos y el g 
que preside el y 

| PRIMERA 

CA 1 

FOR 

PAÑ: PRESUNTOS DESCONOCIDO 
Ñ INCDRO PABLO GOMEZ Y ANA MA 
1 - (ANOCHANGA 
capiDO DECIMO QUINTO DE Loc Il 

com CHINCHA 
DANTE: DAE TE: Juan Manuel Gómez 

otorianga 

uni ANTE- . 
pe TE: María Josefina Góm 

imán 
ez 

rim ga Y presuntos desco / 

han luvieren mterés en est o 
: ste asun- 

e: Indeterminada 
"AF Juicio Ordinario 

  

  

Almei ¡ con ida G. (sigue la notifica 

ecu 
la ADO DECIMO SEGUNDO 
cer Quito, julio 3 de 1981 Las 
age'to el escrito procedent > 
del razón constante del dep, " 
quéctivo, de conformidad con 
de ¿| Código de Procedimiento 
do pna que la citación al de. 
noni0r Manuel Castro Tac A 
cador la prensa, en uno de los 

ayor circulación de e ta 
púutQuese.-f) Sr. Nelson A 
gui? la notificación. etc) | 

imunico a los herederos 
Qulesconocidos de la . 

:drano, así como al de. 
¡c Manuel Castro Tacuri 
geEla obligación de señalar 

dentro del perímetro le- 
p.fgado para sus post 

a N8nes 
2 ' secobar Medina 

uzga $cimo 
l E de lo o 0 

rgado de la Secretaria 

__ Miércoles 8 de julio de 1981 'el tiempo/7B 

a lazos entre Esta ! 
ee ¿dl 

OS rno Paquistani 
general Zia "reciente 

RED NACIONAL 

CITACION 

  

co ste abrí 

tes od aprobado por el e 
se to as Vacaciones

 que 

Ma en agosto 
elec 

ser aplicado ¡j aplicado InMediatament 3 e. 
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DIS 

, TELEVISION 

Prescripciá C
IAL 

Ó 
de Dominio. Extraordinari 

JUZGADO DECIMO Q vi 

VIL DE PICHINCHA . DS DELO Cl- 

julio de 1981. 
ach 

VISTOS: la de 

clara, precisa y 

Os o Actquisitiva 

achi La . a 2 de 
a nueve de la mañana: 

n da que antecede es 
reune los demás Fequisi 

Ss de Ley en consecuencia V a. 

a cepta al trámite 
se la 

del juicio 
Ordinario 

Josefina Gé na ez Guanochanga Y más 
JOA ubieren interés en este 

as everen con derecho 
ro on O excepciones: esta 
RD á por uno de los diario: 

on en la ciudad de Quit 7 
prescriben en el Artículo 87 

del Códi Código de Procedimient 
reformas. 

o Civil y sus 
Inscríbase el Rego esta deman 

a Mojo po Propiedad de Ad 
neral dol ERAS al señor Director Ge- 
fin de que on con asiento en Quito a 
llene. pora ura al juicio sia bien lo 
ROIG Ln se enviará des. 
delo Ci ¿ eñor Juez Pri 
po Distrito de Pichincha. Ta, 
AA ne el domicilio señalado 
Lo PON a sus notificaciones 

IN Ss tendrán el término de 
ción pora O de la última publica 
proponer tod estación a la demanda z, 
WA O la excepciones que cr ' 
LD Jal Ma e. Citese y notifíquese - 

Lo que Cno Ramos. . 
nes loves CO a Ud, para los fi. 

e A Iniéndoles de la obliga- 

riores notifica o ao para O 
da ciones que les corre 

el perimetro Coto 
Juzgado. 

legal de este 

r : o =-* 

apitolio an- 

ongreso 

para que pueda 

a


